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INTENDENCIA REGIONAL LOJA 

  

INFORME JURIDICO Nro. SCVS.IRL.2017.045 

PARA: Dra. Cristina Guerrero Aguirre. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

DE: Abg. Fabián Ramiro Rojas Briceño. 
ESPECIALISTA JURÍDICO REGIONAL 3 

ASUNTO: POSESIÓN EFECTIVA SOBRE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
CENTRO DE DIAGNÓSTICO MÉDICO BESTIMAGEN CIA. LTDA., Y 
COMPANIA CORPORACIÓN MEDICA TELMO LEÓN OJEDA CIA. LTDA. 

FECHA: Loja, 13 de marzo del 2017. 

En respuesta al trámite asignado a esta unidad jurídica en el cual se solicita revisión e informe 
sobre la base del escrito de fecha 01 de marzo de 2017, ingresado a esta Intendencia Regional 
de Compañías el 10 de marzo del 2017 suscrito por el Abg. Jorge Fernando Jaramillo García, 
en el que solicita “se registren las acciones dejadas por el causante señor doctor Pablo Darío 
León Rojas a nombre de sus hijos, en su calidad de únicos y universales herederos.”, a su 
autoridad debo manifestar lo siguiente: 

La compañía CORPORACIÓN MÉDICA TELMO LEÓN OJEDA CIA. LTDA., fue legalmente 
constituida el 14 de febrero del 2006, constando como socio fundador el causante Pablo Darío 
León Rojas, poseedor de diecinueve mil cuatrocientas (19.400) participaciones sociales del 
capital social de la compañía. 

La compañía CENTRO DE DIAGNÓSTICO MÉDICO BESTIMAGEN CIA. LTDA., fue 
legalmente constituida el 28 de julio del 2010, constando como socio fundador el causante 

Emo Darío león Rojas! poseedor de doce mil trescientas veinte (12.320) participaciones 
sociales del capital social de la compañía. 

Se deprende del documento de Inscripción Matrimonial, la Disolución de la Sociedad Conyugal! 

de fecha 29 de mayo del 2001. 

Consta el Acta Notarial de Posesión Efectiva y Escritura de Declaración Juramentada para 
Posesión Efectiva de fecha 25 de agosto del 2016, otorgadas en la Notaria Segunda del cantón 
Loja la Posesión Efectiva a favor de los Herederos del extinto señor Pablo Darío León Rojas. 

El trámite cumple con las formalidades legales pertinentes, por lo que solicito muy 
comedidamente se sirva disponer se realice el Registro en la compañía CENTRO DE 
DIAGNOSTICO MEDICO BESTIMAGEN CIA. LTDA., de los Herederos con derecho a la 

sucesión del causante Pablo Darío León Rojas; lo que antecede basado en lo que dispone el 
numeral doce del Art. dieciocho de la Ley Notarial, en concordancia con el Art. seiscientos 
setenta y cuatro, y siguientes del Código de Procedimiento Civil. 

En cuanto a la compañía CORPORACIÓN MÉDICA TELMO LEÓN OJEDA CIA. LTDA., se 
deberá oficiar a la misma en miras a que se de cumplimiento a lo señalado en el Art. 21 de la 
ley de Compañías por cuanto la peticionaria no es administradora de la compañía antes citada. 

  

Exp. 201207 - 61815 

DIRECCION: PASAJE“A” Av EMILIANO ORTEGA ENTRE COLÓN E IMBABURA 
TELEFONO: 2564110 
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Loja, 1 de marzo del 2017 

SEÑORA SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS DE LOJA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

AB. JORGE FERNANDO JARAMILLO GARCÍA, ecuatoriano, de estado civil 

casado, de profesión abogado, con cédula de identidad No. 1102653589, 

domiciliado en la ciudad de Loja, comparezco ante Usted en mi calidad de 

Procurador Judicial de la B.A. Gina Alexandra Ortega J adán, ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil viuda; “fundamentado en mi Derecho Constitucional de 

petición me dirijo a Usted y comedidamente manifiesto lo siguiente: 

Antecedentes:1.1) Adjunto a la presente el Acta Notarial de Posesión Efectiva, 

otorgada ante el Dr. Vinicio Sarmiento Bustamante Notario Segundo del Cantón 

Loja, el 25 de agosto de 2016.1.2) De la posesión efectiva que me permito adjuntar 

se desprende que el señor doctor PABLO DARÍO LEÓN ROJAS, ecuatoriano, mayor 

de edad, con cédula de identidad No. 1102919246, falleció en la ciudad de 

q 1 a A A 
Cuenca, provincia del Azuay, el 8 de agosto del 2016. il. .3) Conforí fe conista de la 

posesión efectiva que adjunto, el señor doctor PABLO DARÍO LEÓN ROJAS tenía 

disuelta la sociedad conyugal, por tanto, sus hijos: Pablo Darío León Ortega, 

Camila Alexandra León Ortega, José Pablo León Ortega, son los llamados a 

sucederlo. Además el señor PABLO DARÍO LEÓN ROJAS procreo otro hijo fuera 

del matrimonio cuyos nombres son: Darío León Celi 1.4) Las acciones y 

participa: Sn dejadas por el causante son las siguientes: 1) Doce Mil Trescientas 

Veinte articipaciones sociales que tenía del capital social de la compañía Centro. 
TOA 

de Diagnóstico Médico Bestimagen Cía. Ltda” (expediente No. 61815);2) Diecinueve 

Mil Cuatrocientas (19.400) Aarticipaciones sociales del capital social de la 
oJEVA 

compañía Corporación Médica Telmo León Cía, Ltda. (Expediente 201207). 

  

?



  

2. Petitorio Conereto: Con estos antecedentes señora Intendenta, solicito a Usted 

se registren las acciones dejadas por el causante señor doctor Pablo Darío León 

Rojas a nombre de sus hijos, en su calidad de únicos y universales herederos. 
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ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA. guy > 2) 
93/91,    Vinicio Leonardo Sarmiento Bustamante Notario Segundo del Ca oja, 

comparece la señora GINA ALEXANDRA ORTEGA JADÁN, en calidad de 

representante legal de sus hijos menores de edad PABLO DARÍO LEÓN 

ORTEGA, CAMILA ALEXANDRA LEÓN ORTEGA y JOSÉ PABLO LEÓN 

ORTEGA y expone. Que conforme la escritura pública de declaración jurada, de 

esta fecha, celebrada en esta Notaria, la compareciente ha comprobado 

suficientemente ser cónyuge sobreviviente, del causante señor PABLO DARÍO 

LEÓN ROJAS, quien falleció en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay el 8 de 

agosto del 2016, sin otorgar testamento y dejando como herederos a sus hijos 

menores de edad no emancipados: PABLO DARÍO LEÓN ORTEGA, CAMILA 

ALEXANDRA LEÓN ORTEGA y JOSÉ PABLO LEÓN ORTEGA, en sus 

calidades de hijos legítimos del causante de conformidad con la partida de 

defunción, de matrimonio y de nacimiento, que constan anexos a dicha 

escritura, por lo que me solicitan se les conceda la posesión efectiva, de los 

bienes del causante PABLO DARÍO LEÓN ROJAS. 

Por lo expuesto y habiéndose agotado el procedimiento, amparado en el 

contenido del Nral. 12 del Art. 7 de la Ley Reformatoria de la LEY 

NOTARIAL, yo doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN LOJA, CONCEDO LA POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO, de los bienes dejados por el señor PABLO pao 

pp 

DAD, 
> 0 Se 

      
     



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

sociales que tenía del capital social de la compañía Centro de Diagnóstico 

Médico Bestimagen Cía. Ltda. (expediente No. 61815); 2) Diecinueve Mil 

Cuatrocientas (19.400) participaciones sociales del capital social de la compañía 

Corporación Médica Telmo León Cía. Ltda. (Expediente 201207); así como todos 

los valores y emolumentos que le correspondían al causante como socio de 

dichas compañías. Copia de esta Acta se inscribirá de ser necesario en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Loja o Registro Mercantil del Cantón Loja. 

Para constancia, firman la presente Acta, el compareciente, con el suscrito 

Notario que doy fe.- 

  

GINA ALEXANDRA ORTEGA JADÁN 

c.c: 1103323158 

  

Sr CANTÓN LOJA 5% 

 



2016-11-01-002- PO6346 

ESCRITURA DE DECLARACION JURAMENTADA 

PARA POSESIÓN EFECTIVA. 

  

4  CUANTIA: 

  

5 INDETERMINADA 

6 En la ciudad de Loja, a los veinticinco días del mes de agosto del año dos 

7 mil dieciséis, ante mi Doctor Vinicio Leonardo Sarmiento Bustamante 

8 Notario Segundo del Cantón Loja, comparece la señora GINA 

No 9 ALEXANDRA ORTEGA JADÁN, viuda, por sus propios y personales 

10 derechos y en ejercicio de la patria potestad que ejerce sobre sus hijos 

11 menores de edad no emancipados: Pablo Darío León Ortega, Camila 

12 Alexandra León Ortega, José Pablo León Ortega, a quienes de conocerlos 

13 doy fe y me solicitan formalice su declaración jurada tendiente a obtener la 

14 posesión efectiva contenida en los siguientes términos: Exponen: Señor 

15 Notario: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase ingresar 

16  elpresente petitorio, al tenor de lo siguiente: GINA ALEXANDRA ORTEGA 

a 17  JADÁN, ecuatoriana, de 38 años de edad, viuda, con cédula de ciudadanía 

18 No. 1103323158, domiciliada en la ciudad de Loja, Provincia de Loja, por 

19 mis propios y personales derechos y en ejercicio de la patria potestad que 

20 ejerzo sobre mis hijos menores de edad no emancipados: Pablo Darío León 

21 Ortega, con cédula de identidad 1104390388; Camila Alexandra León 

22 Ortega, con cédula de identidad 1150083309; José Pablo León Ortega, con 

23 cédula de identidad No. 1150083291; comparezco ante Usted y 
COPiñ 

24 respetuosamente expongo lo siguiente: 1. Antecedentes, 3.1. La 

O ¿NDA De, 
25 designación del Notario ante quien proponemos esta peticByv<ja    

   

  

26 realizada; 2.2. Nuestros nombres y más generales de ley tampXH 

27 indicados; 3.3. Antecedentes: a) Sucede señor Notario, qué 

29-- consta del certificado de Defunción que acompaño, cc “3
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recordado esposo y padre de mis hijos señor doctor PABLO DARÍO LEÓN 

ROJAS, ecuatoriano, mayor de edad, con cédula de identidad 1102919246, 

falleció en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay el 8 de agosto del 

2016, sin otorgar testamento. Agrego la respectiva partida de defunción; b) 

Los bienes que dejó mi esposo son los siguientes: 1) Doce Mil Trescientas 

Veinte participaciones sociales que tenía del capital social de la compañía 

Centro de Diagnóstico Médico Bestimagen Cía. Ltda. (expediente No. 

61815); 2) Diecinueve Mil Cuatrocientas (19.400) participaciones sociales 

del capital social de la compañía Corporación Médica Telmo León Cía. Ltda. 

(Expediente 201207); c) La compareciente en ejercicio de la patria potestad 

que ejerzo sobre mis hijos menores de edad no emancipados: Pablo Darío 

León Ortega, con cédula de identidad 1104390388; Camila Alexandra León 

Ortega, con cédula de identidad 1150083309; José Pablo León Ortega, con 

cédula de identidad No. 1150083291, dejo constancia que conforme a las 

partidas de nacimiento que me permito adjuntar, los precitados menores son 

hijos procreados dentro de matrimonio con mí recordado esposo; y por lo 

mismo, quienes tienen derecho a. la sucesión de su difunto padre; d) 

Conforme consta de la partida matrimonial que adjunto, la compareciente 

tenía disuelta la sociedad conyugal con mi esposo doctor Pablo Darío León 

Rojas; por tanto, nuestros hijos son los llamados a sucederlo. 1. Petición: 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 18 numeral 12 de la Ley 

Notarial, le solicito conceder la posesión efectiva en forma proindiviso a 

favor de mis hijos menores de edad no emancipados: Pablo Darío León 

Ortega, ecuatoriano, con cédula de identidad 1104390388; Camila 

Alexandra.León Ortega, ecuatoriana, con cédula de identidad 1150083309; 

José Pablo León Ortega, ecuatoriano, con cédula de identidad No. 

1150083291, sobre todos los bienes dejados por su difunto padre doctor 

Pablo Darío León Rojas, bienes debidamente descritos en la cláusula de 
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antecedentes. 1. Declaración. Para que Usted, señor Notario, obre 

¿2 conforme a derecho, le solicito receptar mi declaración juramentada en torno 

a los siguientes hechos: 1. Nombres, edad y más generales de ley; 2. Si es 

verdad que mi recordado esposo y padre de mis hijos menores de edad no 

emancipados, falleció en la ciudad de Cuenca, el 8 de agosto del 2016; 3, 

Que los precitados hijos menores de edad no emancipados de mí difunto 

esposo tienen derecho a la sucesión del de cujus; 4. La razón de los dichos. 

La cuantía de la presente diligencia por su naturaleza, es indeterminada. El 

trámite es el especial previsto en la Ley Notarial. Practicada que sea esta 

diligencia, comedidamente solicitamos Señor Notario se: digne levantar la 

respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efectiva de los bienes 

dejados por el causante señor PABLO DARÍO LEÓN ROJAS; y se disponga 

su inscripción, necia. en en al Registro: Mercantil del cantón Loja. Usted 

Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo; y las que 

sean necesarias para la plena validez de este instrumento. En la forma, 

habiendo la compareciente probado suficientemente su calidad de cónyuge 

sobreviviente y herederos, solicita.se le conceda la. posesión efectiva de los 

bienes del causante señor PABLO DARÍO LEÓN ROJAS y se disponga su 

inscripción respectiva en el Registro Mercantil del cantón Loja. Usted Señor - 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo; y las que sean 

necesarias para la plena validez de este instrumento, minuta firmada por el 

Abogado Jorge Fernando Jaramillo García, profesional con la credencial No. 

1732 del Colegio de Abogados de' Loja. Formalizado el presente 

instrumento,,. yO el Notario lo' tel integramente que a 

eS : men +        



    
1 mí el notario se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando 

2 incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

    

7 GINA ALEXANDRA ORTEGA JADÁN 

8 CC: //03323/58 
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13 OR NOTÁRIO SEGUNDO 
14 *— CANTÓN LOJA 2 

15 

16 Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta SEGUNDA copia, que la 

17  confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 

18 EL NOTARIO 
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EPÚBLICA DEL ECUADOR 
dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 

REGISTRO ORIGINAL. 

 Nímero de Registro: D-300-000049-26 
e 

+ EnECUADOR, brovincia de LOJA, cantón LOJA, parroquia EL SAGRARIO, el día de hoy, 9 DE AGOSTO DI DE 2016, el que 

suscribe, Detegado.de Registro Civil, extiende la presente acta de. inscripción de defunción de: 

Nombres y apellidos del fallecido: PABLO DARIO LEON ROJAS con N.U.l/pasaporte No, 1102919246, nacionalidad: 

ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estado civil: CASADO, edad: 38 años, 

Lugar y fecha del fallecimiento: ECUADOR, proulñcia de AZUAY, cantóñ CUENCA, parroquia VALLE, 8 DE AGOSTO DE 

2016, 

- Causa de la fuerte: ASFIXIA MECÁNICATIPO AHORCADURA, Responsable que declara fa defunción: DR. PEDRO 

. PEPE BUENAÑO OCHOA, 7 

CÓNYUGE f CONVIMIENTE SOBREVIVIENTE: GINA ALEXANDRA ORTEGAJADAN con N.U./pasaporte No, 1103323158 

PADRE DELILA FALLECIDO/A: LEON OJEDA TELMO DARIO. eS 

MADRE DELLA FALLECIDO/A: ROJAS OJEDA VICENTA AUGUSTA, 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: MIGUEL ARMANDO SILVA JARAMILLO, NUS, hasapons fo. 1103494348, de nacionalidad 

ECUATORIANA. 

OBSERVACIONES: 

DELEGADO DE FUNERARIA CON AUTORIZACION DE CONYUGE, SOLICITA Y RATÍFICA LA INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN, 

FALLECIDO EN LA VÍA PUBLICA CON ASISTENCIA MEDICA, REALIZA LEVANTAMIENTO DEL CUERPO MEDICINA LEGAL, 

CERTIFICA MEDICO LEGISTA DR, PEDRO FELIPE BUENAÑO OCHOA, ce 0102581535 

Quienes suscriben este instrumento declaran y dejan plena constancia de la presentación de los documentos 

* habilitantes para realizar la presente inscripción, y que losaiismos son legítimos y auténticos. Esta afirmación la 

realizan bajo prevenciones de incurrir en responsabilidad penal por faltar a la verdad, Según lo tipifica el artículo 

270 del Código Orgánico Integral Penal. ) : 
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Lugar y fecha de Fallecimiento : IS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR g Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civ, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1103323158 

Nombres del ciudadano: ORTEGA JADAN GINA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

“Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: LEON ROJAS PABLO DARIO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 2001 

Nombres del padre: ORTEGA FERNANDEZ DANIEL ORLANDO 

Nombres de la madre: JADAN PERALTA FANNY MARIA PIEDAD 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 25 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: MICHAEL RENE REYES CUEVA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

Validez de     

    

  

e nocida 

EL 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016.08.255 28:08 

. Qs 
.. Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil. gob.ec/congesitadyta, j bs 

25547040 

- tslectrónica en el portal web del Registro Civil ex:    
   

“%. Jo dispuesto en la LCE y surogióno "to, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
q Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro En, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1104390388 

Nombres del ciudadano: LEON ORTEGA PABLO DARIO 

Condición del cedulado: MENOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  A Nombres del padre: LEON ROJAS PABLO DARIO 

Nombres de la madre: ORTEGA JADAN GINA ALEXANDRA 
GC Fecha de expedición: 31 DE OCTUBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 25 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: MICHAEL RENE REYES CUEVA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

       

    
  

LN a Validez dessonocida 
Ing” Jorge Troya Fuértes Dial signed 7 OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08.25 7% b ECT 
. Reason: Firma El Ecfáñisa 

..., Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

EN 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprik4cWW 
electrónica en el portal wab dal 2. yistro Civil, conforme lo dispunsén 1: ! CE y su reglamento.
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REPUBLICA DEL ECUADOR | SN 
¿Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ay 

Dirección General de Regístto Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1150083309 

Nombres del ciudadano: LEON ORTEGA CAMILA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: MENOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 1 DE NOVIEMBRE DE 2007 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: a 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: LEON ROJAS PABLO DARIO 

- Nombres de la madre: ORTEGA JADAN GINA ALEXANDRA 

Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 25 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: MICHAEL RENE REYES CUEVA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 
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    PÚBLICA DEL ECUADOR ¿$ 
lección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación á 

PA] fi 
Dirección General de Regístra Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1150083291 

Nombres del ciudadano: LEON ORTEGA JOSE PABLO 

Condición del cedulado: MENOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 29 DE JULIO DE 2009 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: NINGUNA 

Profesión: NINGUNA 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: LEON ROJAS PABLO DARIO 

Nombres de la madre: ORTEGA JADAN GINA ALEXANDRA 

C Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 25 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: MICHAEL RENE REYES CUEVA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

  

Digitally signed Dy ¡OSWALDO 
: ; hs ona ; TROYA FUERTES 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08.25 y ECT 

.. Documento firmado electrónicamente 

elnciéÉ, «sen el portal web del Registro Civil, conforma lo e + esto en la LCE y su reglamento . *    



    Sue ARINTENDENCIA 
LA CONIRARÍAS, VALUNS Y BEUÚNOS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 201207 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1191717526001 ) 

Nombre de la Compañía: ( CORPORACION MEDICA TELMO LEON OJEDA CIA. LTDA. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

TIPO DE MEDIDAS 
No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD 1 RSIÓN CAPITAL CAUTELARES No IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | wueno CAPITAL A R 

1 1101497384 LEON OJEDA TELMO DARIO ECUADOR NACIONAL $ 19.400»9000 N 

2 1104215643 LEON ROJAS KARLA JACKELINE ECUADOR NACIONAL $ 19,400:0000 N 

3 1103992689 LEON ROJAS MARIA LUISA ECUADOR NACIONAL. $ 19,400:0000 N 

4 1102919246 LEON ROJAS PABLO DARIO ECUADOR NACIONAL $ 19,400+0000 N 

5 1103323158 ORTEGA JADAN GINA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ 3.000:9000 N 

6 1101864609 ROJAS OJEDA VICENTA ECUADOR NACIONAL $ 19,400:0000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
e" renta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
kew2, 80 el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañfa se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De la existencia y 

exactitud de los libros de ta compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: jue, 25 ago 2018 13:00:36 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformación/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

-OPIA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

UPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: [ctas ) 

No. de RUC de la Compañía: ( trorraz25ao01 ) 

Nombre de fa Compañía: [ CENTRO DE DIAGNOSTICO MEDICO BESTIMAGEN CIA, LTDA. ) 

Situación Legal: [activa ) 
f 

War 

TIPO DE MEDIDAS 
NACIONALIDAD VERSIÓN CAUTELARES No, NTIFICACIÓN NOMBRE INVERSI CAPITAL. AUTELARE 

1 1101976940 LEON OJEDA MIGUEL IGNACIO ECUADOR NACIONAL $ 12,320-0000 N 

2 1102919246 LEON ROJAS PABLO DARIO ECUADOR NACIONAL $ 12,320:0000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá Ja cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de apartación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario", De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañtas de resposabilidad limitada, asi como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañlas de comercio, 

era a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

“ 'virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y 

FECHA DE EMISIÓN: jue, 25 ago 2016 12:58:38 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinfermación/Verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

LS 
S0000906086 
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PROTOCOLIZACIÓN 20161101002P06347 

POSESIÓN EFECTIVA PARA RETIRO DE MONTEPÍOS, Y BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, CUENTAS DE AHORROS, CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMÁS 

TÍTULOS VALORES; SEGUROS Y PARA ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO HUMANO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE AGOSTO DEL 2016, (15:44) 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

ORTEGA JADAN GINA 
(ALEXANDRA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1103323158 

LEON ORTEGA PABLO DARIO. [REPRESENTADO POR GINA ALEXANDRA ORTEGA JADAN CÉDULA 1104390388 

LEON ORTEGA CAMILA REPRESENTADO POR GINA ALEXANDRA ORTEGA JADAN CÉDULA 1150083309 
ALEXANDRA 

LEON ORTEGA JOSE PABLO REPRESENTADO POR GINA ALEXANDRA ORTEGA JADAN CÉDULA 1150083291           
  

Nombre del causante: 

Observaciones: GINA ALEXANDRA ORTEGA JADÁN, VIUDA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y EN EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD QUE 

EJERCE SOBRE SUS HIJOS MENORES DE EDAD NO ENANCIPADOS: PABLO DARÍO LEÓN ORTEGA, CAMILA ALEXANDRA LEÓN ORTEGA, JOSÉ PABLO LEÓN 

ORTEGA ¿o 

    

     

  

      
7 E 

NOTARIO 
PÚBLICO 

 



MS 
: D02-003-000029928 | 20161101002P06346 

  

NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 

  

  

  

  

    
    

EXTRACTO 

[Escritura N*; [20161101002P06346 ] 

á [ ACTO O CONTRATO: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL l 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25 DEAGOSTO DEL 2016, (15:44) j 
  

  

  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

  

IJOTORGANTES 
1] : «OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Documento de Identfitació Naclonalidad Calidad Persona que le 
Identidad n representa l 

. ORTEGA JADAN GINA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural ALEXANDRA DERECHOS CEDULA 1 1033231 58 NA COMPARECIENTE [ 

a ECUATORIA [| REPRESENTANTE [GINA ALEXANDRA 
Natural LEON ORTEGA JOSE PABLO REPRESENTADO POR [CEDULA 1150083291 NA LEGAL - VORTEGA JADAN 

EON ORTEGA CAMILA ECUATORIA [REPRESENTANTE | GINA ALEXANDRA 
Natural ALEXANDRA . REPRESENTADO POR [CÉDULA 1150083309 NA LEGAL ORTEGA JADAN 

, ECUATORIA | REPRESENTANTE | GINA ALEXANDRA 
Natural [LEON ORTEGA PABLO DARIO [REPRESENTADO POR | CÉDULA 1104390388 NA LEGAL ORTEGA JADAN l 

A FAVOR DE 

: No. 
a Documento de 4 : Persona que 

Persona Nombres/Razón soclal . Tipo interviniente Identidad Identificació Nacionalidad Calidad representa                 
Nao [GETTATIÓN 1 
  

  

    
    
  

Provincla — * Cantón : Parroquia * NP 

LOJA : LOJA SUCRE | 

I[ DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 1| 
  

GINA ALEXANDRA ORTEGA JADÁN, VIUDA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y EN EJERCICIO DE LA PATRIA 
OBJETO/OBSERVACIONES: POTESTAD QUE EJERCE SOBRE SUS HIJOS MENORES DE EDAD NO EMANCIPADOS: PABLO DARÍO LEÓN ORTEGA, CAMILA 

ALEXANDRA LEÓN ORTEGA, JOSÉ PABLO LEÓN ORTEGA         

  CUANTÍA DEL ACTO O E INDETERMINADA | 

   

   

  

  

NFORSARYFATODÉSTAMANTE 

UNDA DEL CANTÓN LOJA 

  

NOTARÍA SEG 

 



  

Factura: 002-006-000019353 20171101002000304 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171101002000304 

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DR, VINICIO SARMIENTO BUSTAMANTE NOTARIO(A) DEL CANTON LOJA 

FECHA: 7 DE MARZO DEL 2017, (17:14) 

COPIA DEL TESTIMONIO: OCTAVA COPIA 

ACTO O CONTRATO: ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA       
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DE ¡DENTIDAD No. 

ORTEGA JADAN GINA 
ALEXANDRA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1103323158 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-08-2016 

NOMBRE DEL. PETICIONARIO: GINA ALEXANDRA ORTEGA JADAN 

N? IDENTIFICACIÓN DEL 

  

  

  

        
PETICIONARIO: 1103323158 

OBSERVACIONES: DOVFEQUELAS FOTOCOPIAS QUE ANTECEDEN SÓN IGUALES AL DOCUMENTO ORIGINAL, QUE CONSTA DE 1 FOJA ÚTILE 
: Y 21 DOCUMENTOS HABILITANTES CONSERVANDO LA ORIGINAL EN EL LIBRO DE ARCHIVO. 
  

  

    

    

E    

  

     

h 

b Dr. Vi 
MOTARIO SEGUNDO 

CANTÓN LOJA “5%



    

0000000 
20161101002P06347 

PROTOCOLIZACIÓN 20161101002P06347 

   

    

    3 ” 

POSESIÓN EFECTIVA PARA RETIRO DE MONTEPÍOS, Y BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, CUENTAS DE AHORROS, CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMÁS 

TÍTULOS VALORES; SEGUROS Y PARA ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO HUMANO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE AGOSTO DEL 2016, (15:44) 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. ]No, IDENTIFICACIÓN 
ORTEGA JADAN GINA , MANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1103323158 

LEON ORTEGA PABLO DARIO. [REPRESENTADO POR GINA ALEXANDRA ORTEGA JADAN CÉDULA 1104390388 

LEON ORTEGA CAMILA REPRESENTADO POR GINA ALEXANDRA ORTEGA JADAN CÉDULA 1150083309 ALEXANDRA 
LEON ORTEGA JOSE PABLO. |REPRESENTADO POR GINA ALEXANDRA ORTEGA JADAN CÉDULA 1150083291         
  

Nombre del causante: 

Observaciones: GINA ALEXANDRA ORTEGA JADÁN, VIUDA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y EN EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD QUE 
EJERCE SOBRE SUS HIJOS MENORES DE EDAD 

ORTEGA 

  

NO ENANCIPADOS: PABLO DARÍO LEÓN ORTEGA, CAMILA ALEXANDRA LEÓN ORTEGA, JOSÉ PABLO LEÓN 
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3912 pio 
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA. 57/2207 

En la ciudad de Loja, el 25 de agosto del año 2016, ante mi Doctor 

Vinicio Leonardo Sarmiento Bustamante Notario Segundo del Cantón Loja, 

comparece la señora GINA ALEXANDRA ORTEGA JADÁN, en calidad de 

representante legal de sus hijos menores de edad PABLO DARÍO LEÓN 

ORTEGA, CAMILA ALEXANDRA LEÓN ORTEGA y JOSÉ PABLO LEÓN 

ORTEGA y expone. Que conforme la escritura pública de declaración jurada, de 

esta fecha, celebrada en esta Notaria, la compareciente ha comprobado 

suficientemente ser cónyuge sobreviviente, del causante señor PABLO DARÍO 

LEÓN ROJAS, quien falleció en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay el 8 de 

agosto del 2016, sin otorgar testamento y dejando como herederos a sus hijos 

menores de edad no emancipados: PABLO DARÍO LEÓN ORTEGA, CAMILA 

ALEXANDRA LEÓN ORTEGA y JOSÉ PABLO LEÓN ORTEGA, en sus 

calidades de hijos legítimos del causante de conformidad con la partida de 

defunción, de matrimonio y de nacimiento, que constan anexos a dicha 

escritura, por lo que me solicitan se les conceda la posesión efectiva, de los 

bienes del causante PABLO DARÍO LEÓN ROJAS. 

Por lo expuesto y habiéndose agotado el procedimiento, amparado en el 

contenido del Nral. 12 del Att. 7 de la Ley Reformatoria «de la LEY 

NOTARIAL, yo doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN LOJA, CONCEDO LA POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO, “de los bienes dejados por el señor PABLO DARÍO 
A 

  

LEÓN ROJAS en favor de sus hijos menores de edad no emancipados: PABLO 

: ) OPIA, 
DARÍO LEÓN ORTEGA, CAMILA ALEXANDRA LEÓN ORTEBA y JOS€ 
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sociales que tenía del capital social de la compañía Centro de Diagnóstico 

Médico Bestimagen Cía. Ltda. (expediente No. 61815); 2) Diecinueve MIl 

Cuatrocientas (19.400) participaciones sociales del capital social de la compañía 

Corporación Médica Telmo León Cía. Ltda. (Expediente 201207); así como todos 

los valores y emolumentos que le correspondían al causante como socio de 

dichas compañías. Copia de esta Acta se inscribirá de ser necesario en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Loja o Registro Mercantil del Cantón Loja. 

Para constancia, firman la presente Acta, el compareciente, con el suscrito 

Notario que doy fe.- 

  

GINA ALEXANDRA ORTEGA JADÁN 

C.C: 1103323138 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Covil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1103323158 

Nombres del ciudadano: ORTEGA JADAN GINA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: VIUDO: 
  

  

  

Cónyuge: LEON ROJAS PABLO DARIO 

  
  

Pos 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1977 

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 2001 

Nombres del padre: ORTEGA FERNANDEZ DANIEL ORLANDO 

Nombres de la madre: JADAN PERALTA FANNY MARIA PIEDAD 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2016 

información certificada a la fecha: 25 DE AGOSTO DE 2016 

_Emisor: MICHAEL RENE REYES CUEVA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

  

GN > , 
Ing” Jorge Troya Flértes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

.-.. Documento firmado electrónicamente 

Digitally signed by 
TROYA Cuente $ 

     
Ea e 

Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

23 > dra    La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comp' Dad 
electrónica en el portal web del Registro Civil iu”. Jo dispuesto en fa LCE y susegis" 

  

   



    REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

Dirección bara de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1104390388 

Nombres del ciudadano: LEON ORTEGA PABLO DARIO 

Condición del cedulado: MENOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: a 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: LEON ROJAS PABLO DARIO 

Nombres de la madre: ORTEGA JADAN GINA ALEXANDRA 

Fecha de expedición: 31 DE OCTUBRE DE 2011 

información certificada a la fecha: 25 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: MICHAEL RENE REYES CUEVA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

    LA A Validez 
Ing” Jorge roya uértes pieitally spas D GEOSWALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

o Documento firmado electrónicamente 
   

Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal nttp://servicios.registrocivil. gob.ec/consultaW ui p ¡A 

Mb IN 

electrónica en el portal web del |: 

  111 

'stro Civil, conforme lo Ad sto pap CE y su Polamonto 

S 5D   



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1150083291 

Nombres del ciudadano: LEON ORTEGA JOSE PABLO 

| Condición del cedulado: MENOR DE EDAD 

e 2 y Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 29 DE JULIO DE 2009 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: NINGUNA 

Profesión: NINGUNA 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  

Cónyuge: -——-——- 

Fecha de Matrimonio: -----—----- 

Nombres del padre: LEON ROJAS PABLO DARIO 

Nombres de la madre: ORTEGA: JADAN GINA ALEXANDRA 

e Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 25 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: MICHAEL RENE REYES CUEVA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

   

        

Validez de sonocida 
Digitally signed "dy JOGSEJOSWALDO 

- : Qe : A 0 TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016,08,25 7%. 45:0F ECT 

Reason Firma Elkcfiéñisa 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

    
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprokaxaas*y , 
elcoié, ua en el portal web del Registro Civil, conforme lo e + esto en la LCE y su reglamento, 0? * 

S5d0  



     
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirscción General de Registro Civ, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/cong YY" 

  
SY 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su ¿130 estará limitado a la co. 
electrónica en el portal web del Regisíe 23 íf conforme lo dispuesto en le ! Cf uy reglamento. . 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1150083309 

Nombres del ciudadano: LEON ORTEGA CAMILA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: MENOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 1 DE NOVIEMBRE DE 2007 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: --- 

Fecha de Matrimonio: -—-——--- 

Nombres del padre: LEON ROJAS PABLO DARIO 

- Nombres de la madre: ORTEGA JADAN GINA ALEXANDRA 

Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2013 

información certificada a la fecha: 25 DE AGOSTO DE 2016 

- Emisor: MICHAEL RENE REYES CUEVA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

      

    
    s > A Validez de sonocida 

Ing” Jorge Troya Fuértes Dista sete a. OSWALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08,25 Led ECT 

. Reason: Firma Elecbáñica 
. Documento firmado electrónicamente . Location: Ecuador 

 



sw Z 5 2 
$ 
z 
z 
2 

$ 
iS 
Só 
2 4 
E E 2 á 3 - E Ñ 3 3 $ 3 É E 
g 
z 
2 
> 
E 
z 3 
ES 
E 2 a 
kl 
2 2 
Ni 
Dad S 3 

e 
dl E 
E 
E 
É 
E 
2 
2 E 
E 
5 

8 
sl 
o 
a E 
3 
E 
he 
a 

2 
z 
2 
n 
tu 
13 

«2 

É 

  

ES o C a 
E ! | REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: LOTA, 

Gili Aa Ele) 
a 

    
f or 1 

   

    

| registro. de, nacimientos de la Provincia de: 
E AE 

  

A Hrespondiente a , tomo , npágina 
la inscripción de > 17    

       

  

   

   

      

pp UA TA A A DIATEGA Cat AAA 

nacido en , cantón 
rovincla de, . e : DN 

P . sl PRIAEeo de F de Non ALE 
), de Ltd 

a PRL 
N , e Tr 

aii A 

2014 

e Serie: Á 

  

asisiente £ádma E “4 32397670 
  

JEFEPROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL 
y Sa 

x y 

    
   

   

    
   

 



I
M
P
R
E
S
I
O
N
 
I
N
S
T
I
T
U
T
O
 
G
E
O
G
R
Á
F
I
C
O
 

MI
LI
TA
R 

P
Y
E
L
E
.
P
O
T
F
1
0
0
 

al 
39
75
13
0 

/ 
R
U
C
 

No
. 

17
62

00
72

00
00

1 
/ 
A
U
T
O
R
I
Z
A
C
I
O
N
 

No
. 

18
95
 

  

ad 2 

a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

- JEFATURA PROVINCIAL DE: LOJA 

CAINE       
t 

la provincia de:. CERTIFICO:, Que en el registro. de nacimientos de! 
Er Es 

  

correspondiente a , página , acta 

  

la inscripción de a Es 

PABLO Dario 

Oo o 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

nacido en 

provincia de, 

, cantón 

el] EI Hi LO DUDE mes A 
y Par 

Ar d AA 

    

      

nactónalidad: 
nacionalidad 

am lo ET APA “m7 ¿2 de NOVIENERE Hz 

    

   
  

OA DE REGISTRO CIVIL 
4 

A A A 

    

A, 

      

    

     

    

  

, consta .- 

Das Mil 

  

¿a
b 

y 
n y 

a
ñ
 

A
N
Q
I
S
 

P
r
a
c
k
 

o
 

E tr
, 

2 32397667 
7



po C | o 
REPUBLICA DÉL ECUADOR 

    
  

  

  

     

Y / DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION A 

m e _JEFATURA PROVINCIAL DE: a A 

8 LS. ( 

; 
o Y” — 

0 3 1 4 

$ CERTIFI CO: Que en el registro de naqimientos de la provincia de: RELRHLLLLLEDE RDA 

: : PER RRE RI IA, deHCantón: y paper: 
ná cogrespondiente a ¿tomo ¿página S , acta , CORIStA y , 

3 la inscripción de 2010 qe 16% 15% : 

¿ N y EON ORTEGA JOSE PABLO 
7 nacido en mm cantón . f 
3 provincia de, - "SUCRE | ITA A A 

3 _— LOTA EXE el VENÍTIMIÉNE de JULIQ **% del DOS MIL, 
: NACIOOgEdaO” sra ee 0 Y 8 LEON ROJAS PABLO DARIO o 
4 nacionalidad ECUATORIAN ORTEGA JADAN GINA ALEXANDRA 
E — ECUATORIANA aer PS 
É f : — : A > 

E EN 7 — del 
2 poa 

z LOJAREPEREREELARII A de MAI] REA solo. QS 
E Cédula: LS . 
E bese sos . f lo ta 7 : a EA AA dE %, Sr 

E 1 rma IIA] , 

: ie Valorada MP OO 113 B60 E ol ¡Sel ¿ E ESn necia Vaiorada H*zo nit Á So al , 

E mm en dad > ze : Pa 
a a Lo Y o Ea, 

q o > JEFE PROVINCIAL N£ ÉETRO CIVIL Ns 

  

  

v
V
I
d
O
9
S
 

 



   
Ur baERDENOn 
UPERÍN 5 VALÍAEO Y SLOUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 201207 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1191717526001 ) 

Nombre de la Compañía: ( CORPORACION MEDICA TELMO LEON OJEDA CIA. LTDA. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INUERSIÓ! a CAPITAL |. mW EADES 

1 1101497384 LEON OJEDA TELMO DARIO ECUADOR NACIONAL $ 19,400-0000 N 

2 1104215643 LEON ROJAS KARLA JACKELINE ECUADOR NACIONAL, $ 19,400:9000 N 

3 1103992689 LEON ROJAS MARÍA LUISA ECUADOR NACIONAL. $ 19,400:0000 N 

4 1102919246 LEON ROJAS PABLO DARIO ECUADOR NACIONAL $ 19,400:9000 N 

5 1103323158 ORTEGA JADAN GINA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ 3.000:0000 N 

6 1101864609 ROJAS OJEDA VICENTA ECUADOR NACIONAL. $ 19,400:%000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

e senta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
Serae, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 

inscribirá Ja cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notatios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: jue, 25 ago 2016 13:00:36 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformación/verifica.php con el siguiente códiggle gyo proc A 

nn 

  
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 61815 ) 

No, de RUC de la Compañía: ( 1191737284001 ) 

Nombre de la Compañía: ( CENTRO DE DIAGNOSTICO MEDICO BESTIMAGEN CIA, LTDA. J 

. Situación Legal: ( ACTIVA ) 

PO DE MEDIDAS IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD |, HUEODE CAUTELARES No, NTIFICACIÓN NOMBRE D INVERSIÓN € AL. TELARE 

1 1101976940 LEON OJEDA MIGUEL IGNACIO ECUADOR NACIONAL $ 12,320+0000 N 

2 1102919246 LEON ROJAS PABLO DARIO ECUADOR NACIONAL $ 12.320:0000 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Ant, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario", 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario", De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de regístro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio, : 

Vo virtud esta Institución de control societario no astime respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: jue, 25 ago 2016 12:58:38 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformación/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

Ll 
50000906086 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
“Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 

REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D-300-000049-26 

En ECUADOR, Érovincia de LOJA, cantón LOJA, parcoquía EL SAGRARIO, el día de hoy, 9 DE AGOSTO DI DE 2015, el que 

suscribe, Delegado de Registro Civil, extiende la presente acta del inscripción de defunción de: 

Nombres y apellidos del fallecido: PABLO DARIO LEON ROJAS con N.Ul /pasaporte lo. 1102919746, nacionalidad: 

ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estado civil: CASADO, edad: 38 Bos... 

"Lagar yfécha del fallecimiento: ECUADOR, provincia de AZUAY, cantóñ CUENCA, parroquia VALLE, 8 DE AGOSTO DE 

2016, 

Causa de la fuerte: ASFIXIA MECÁNICA TIPO AHORCADURA, Responsable que decia la defunción: OR. PEDRO 

"FELÍPE 'BUENAÑO OCHOA. Cn 
1 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: GINA ALEXANDRA ORTEGA JADAN con N.UJ [pasaporte No, 1103323158 

PADRE DELJLA FALLECIDO/A: LEON OJEDA TELMO DARÍO, > / 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: ROJAS OJEDA VICENTA AUGUSTA, 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: MIGUEL ARMANDO SILVA JARAMILLO. NU hasenors ft0.1103494348, de nacionalidad 

ECUATORIANA. 

_ OBSERVACIONES: 

DELEGADO DE FUNERARIA CON AUTORIZACION DE CONYUGE, SOLICITA Y RATÍFICA LA INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN, 

FALLECIDO EN LA VÍA PUBLICA CON ASISTENCIA MEDICA, REALIZA LEVANTAMIENTO DEL CUERPO MEDICINA LEGAL, 

CERTIFICA MEDICO LEGISTA DR, PEDRO FELIPE BUENAÑO OCHOA. ca 0102581535 

Quienes suscriben este instrumento declaran y dejan plena constancia de fa presentación de los documentos 

habilitantes para realizar la prásente i inscripción, y que la afismos son legítimos y auténticos. Esta afirmación la 

realizán bajo prevenciones de incuerir en responsabilidad penal por faltar a la verdad, según lo tipifica el artículo 
270 del Código Orgánico Integral Penal. ) 
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2016-11-01-002- POG6346 

ESCRITURA DE DECLARACION JURAMENTADA 

PARA POSESIÓN EFECTIVA. 

CUANTIA: 

  

INDETERMINADA 

En la ciudad de Loja, a los veinticinco días del mes de agosto del año dos 

mil dieciséis, ante mi Doctor Vinicio Leonardo Sarmiento Bustamante 

Notario Segundo del Cantón Loja, comparece la señora GINA 

ALEXANDRA ORTEGA JADÁN, viuda, por sus propios y personales 

derechos y en ejercicio de la patria potestad que ejerce sobre sus hijos 

menores de edad no emancipados: Pablo Darío León Ortega, Camila 

Alexandra León Ortega, José Pablo León Ortega, a quienes de conocerlos 

doy fe y me solicitan formalice su declaración jurada tendiente a obtener la 

posesión efectiva contenida en los siguientes términos: Exponen: Señor 

Notario: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase ingresar 

el presente petitorio, al tenor de lo siguiente: GINA ALEXANDRA ORTEGA 

JADÁN, ecuatoriana, de 38 años de edad, viuda, con cédula de ciudadanía 

No. 1103323158, domiciliada en la ciudad de Loja, Provincia de Loja, por 

mis propios y personales derechos y en ejercicio de la patria potestad que 

ejerzo sobre mis hijos menores de edad no,emancipados: Pablo Darío León - 

Ortega, con cédula de identidad 1104390388; Camila Alexandra León 

Ortega, con cédula de identidad 1150083309; José Pablo León Ortega, con 

cédula de identidad No. 1150083291; comparezco ante Usted y 

A 
respetuosamente expongo lo siguiente: 1. arcada 
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recordado esposo y padre de mis hijos señor doctor PABLO DARÍO LEÓN 

ROJAS, ecuatoriano, mayor de edad, con cédula de identidad 1102919246, 

falleció en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay el 8 de agosto del 

2016, sin otorgar testamento. Agrego la respectiva partida de defunción; b) 

Los bienés que dejó mi esposo son los siguientes: 1) Doce Mil Trescientas 

Veinte participaciones sociales que tenía del capital social de la compañía 

Centro de Diagnóstico Médico Bestimagen Cía. Ltda. (expediente No. 

61815); 2) Diecinueve Mil Cuatrocientas (19.400) participaciones sociales 

del capital social de la compañía Corporación Médica Telmo León Cía. Ltda. 

(Expediente 201207); c) La compareciente en ejercicio de la patria potestad 

que ejerzo sobre mis hijos menores de edad no emancipados: Pablo Darío 

León Ortega, con cédula de identidad 1104390388; Camila Alexandra León 

Ortega, con cédula de identidad 1150083309; José Pablo León Ortega, con 

cédula de identidad No. 1150083291, dejo constancia que conforme a las 

partidas de nacimiento que me permito adjuntar, los precitados menores son 

hijos procreados dentro de matrimonio con mí recordado esposo; y por lo 

mismo, quienes tienen derecho a. la sucesión de su difunto padre; d) 

Conforme consta de la partida matrimonial que adjunto, la compareciente 

tenía disuelta la sociedad conyugal con mi esposo doctor Pablo Darío León 

Rojas; por tanto, nuestros hijos son los llamados a sucederlo. 1. Petición: 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 18 numeral 12 de la Ley 

Notarial, le solicito conceder la posesión efectiva en forma proindiviso a 

favor de mis hijos menores de edad no emancipados: Pablo Darío León 

Ortega, ecuatoriano, con cédula de identidad 1104390388; Camila 

Alexandra León Ortega, ecuatoriana, con cédula de identidad 1150083309; 

José Pablo León Ortega, ecuatoriano, con cédula de identidad No. 

1150083291, sobre todos los bienes dejados por su difunto padre doctor 

Pablo Darío León Rojas, bienes debidamente descritos en la cláusula de 
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antecedentes. 1. Declaración. Para que Usted, señor Notario, obre 

conforme a derecho, le solicito receptar mi declaración juramentada en torno 

a los siguientes hechos: 1. Nombres, edad y más generales de ley; 2. Si es 

verdad que mi recordado esposo y padre de mis hijos menores de edad no 

emancipados, falleció en la ciudad de Cuenca, el 8 de agosto del 2016; 3. 

Que los precitados hijos menores de edad no emancipados de mí difunto 

esposo tienen derecho a la sucesión del de cujus; 4. La razón de los dichos. 

La cuantía de la presente diligencia por su naturaleza, es indeterminada. El 

trámite es el especial previsto en la Ley Notarial. Practicada que sea esta 

diligencia, comedidamente solicitamos Señor Notario se digne levantar la: 

respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efectiva de los bienes 

dejados por el causante señor PABLO DARÍO LEÓN ROJAS; y se disponga 
rar 

su inscripción especiva.en en el Registro: Mercantil del cantón Loja. Usted 

Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo; y las que 

sean necesarias para la plena validez de este instrumento. En la forma, 

habiendo la compareciente probado suficientemente su calidad de cónyuge 

>”
 

sobreviviente y herederos, solicita se le conceda la. posesión efectiva de los 

bienes del causante señor PABLO DARÍO LEÓN ROJAS y se disponga su 

inscripción respectiva en el Registro Mercantil del cantón Loja. Usted Señor - 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo; y las que sean 

necesarias para la plena validez de este instrumento, minuta firmada por el 

Abogado Jorge Fernando Jaramillo García, profesional con la credencial No. 

1732 del Colegio de Abogados de” Loja. Formalizado el presente 

instrumento, . yO el Notario lo leí integramente que junta GINALA 

50 

          

todas y cada | una 1 de s sus s partes y leída que le fue : a 1 los compara a 

A . Z A  



     
1 mí el notario se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando 

2 incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 
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    PÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   
Diretción Generál de Registro Cil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

  

    
  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MUJER” 

Instrucción: SUPERIOR: 

Ñ Profesión: LICENCIADA * 

"Estado Civil: vIúDO: 2. 
E Cónyuge: LEON ROJAS PABLO DARIO. 

“Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 2001 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1103323158 

Nombres del ciudadano: ORTEGA JADAN GINA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

. Lugar de nacimiento: LOJA/LÓJA/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1977 
CorIA 

  

Nombres del padre: ORTEGA. FERNANDEZ DANIEL ORLANDO 

Nombres de la madre: JADAN PERALTA FANNY MARIA PIEDAD 

Fecha de expedic Ja 18 DE AGOSTO DE 2016 

  

: información e certifi cada a la fechá:: 25 DE AGOSTO DE 2016 

. Emisor MICHAEL RENE REYES CUEVA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

      

    

  

roya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

.. Documento firmado electrónicamente 

Digitaliy signed by 
Eo FUERTES 
Date: 2016.08.25 4 8 
Reason: Firma Elecfáris: 
Location: Ecuador 

  

AIN OSOS ENT 

electrónica en el portal web d:3 

COPIA 

    ' Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y seg +amento.



    

   Dirección Genera de Registro C Civil, 1 Kdentlicación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Ci, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA : 

Número único de identificación: 1150083309 

Nombres del ciudadano: LEON ORTEGA CAMILA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: MENOR DE EDAD 

E Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de hacimiento: 1 DE NOVIEMBRE DE 2007 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

7. Instrucción: INICIAL: 

, Profesión: ESTÚDIANTE - 
: Estado Civil: SOLTERO - 

  

| Cónyuige: ——, 0 

Ñ Fecha de Matrimonio: ÁS e. 

Nombres del padre: LEON ROJAS PABLO DARIO * 

  

    

  

ae Fecha de expedición: mM DE Mayo DE 2013 

id certif cada: a la fecha: 025 DE AGOSTO DE 2018 

. Emisor; MICHAEL RENE REYES CUEVA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

      
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

" 255 =D Sr 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la co, 
electrónite :.; ef portal web del Registro Civil, conforme lo tisnuesto.on la LCE y su reglamento, 

    
   

  

  

COPIA 

 



   
    

EPÚBLICA DEL ECUADOR 
ección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registto Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1150083291 

Nombres del ciudadano: LEON ORTEGA JOSE PABLO 

Condición del cedulado: MENOR DE EDAD 

Du p . Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 29 DE JULIO DE 2009 

Nacionalidad: ECUATORIANA - | 

- Sexo: HOMBRE * 

Instrucción: NINGUNA 

Profesión: NINGUNA * 

Estado'C Civil: SOLTERO. 

  

a . Cónyuge: —— 

: Fecha de Matrimonio; e 

Noímbres del padre; LEON ROJAS PABLO DARIO 

  

a Fecha de e expedición: 17 DE MAYO DE 2013 

iorico cercas es 25 DE AGOSTO DE 2016 
.. Emisor; MICHAEL RENE REYES CUEVA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

     

   

  

Validez dessonocida 
en Dial E > GEJOSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,08.25 e 
. Reason: Firma El Ea 

lo electrónicamente 

  

COPIA 

 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección Genanal de Regitro Chull, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

Sexo: HOMBRE 

o Instrucción: BASICA 

“Profesión: ESTUDIANTE : 

Estado C Civil: SOLTERO - 
  

  

: Cónyuge: A 

Fecha de Matrimonio: q 

  
  

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1104390388 

Nombres del ciudadano: LEON ORTEGA PABLO DARIO 

Condición del cedulado: MENOR DE EDAD 

: Lugar de nacimiento: LOJAILÓJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres del ! padre: LEON ROJAS PABLO DARIO - 

  

Fecha de e expedición: 31 DE OCTUBRE DE 2011 

  

Información ceítificada « á la fecha: 25 DE AGOSTO DE 2016 

.. Emisor: MÍCHAEL RENE REYES CUEVA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

    

   

    

“Ing” Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

vado electrónicamente 

  

  

elertránica en el portal web del Registro ivi.» 

       
  

«onforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento... ....
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NLA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITO 

ETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

REGISTRO MERCANTIL 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ E 

    

  

  

TRÁMITE NÚTAERO: 3365 |] 

DEL CANTÓN LOJA 

  

EN ESTE REGISTRO, CUYO 

  

   
  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2469 

FECHA DE INSCRIPCION: 95/09/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 257 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   

  

  

    DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

  

  
  

       

  

dentificación Nombres Calidad de las partos ON 

1150083291 LEON ORTEGA JOSE PABLO HEREDERO NS 

1104390388 | LEON ORTEGA PABLO DARIO AEREDERO a 

1150083309 LEON ORTEGA CAMILA ALEXANDRA | HEREDERO | 

102919246 LEON ROJAS PABLO LARIO | CAUSANTE o on 

     

    3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

  

25/08/2016 

  

  

| NOTARÍA SEGUNDA 
  

DR, VINICIO SARMIENTO BUSTAMANTE 
  

  LOJA 
  

  NO APL:CA 
  

NO APLICA 
  

  NO APLICA 
  

NO APLICA 
  

NO APLICA 
      
  

Característica Descripción 
  

Tipo de Bien 

  

DOCE MIL TRESCIENTAS VEINTE 
PARTICIPACIONES (12.32810m%N SEGUNDA CANTON LOJA => 
TENIA DELCAPITAL SOC da 'OPL, É 
COMPAÑIA CENTRO DE Ñ á 

| DIAGNOSTICO MEDICO     
  

    

  

   



     

  

a pa ano legistro Mercantil 
00033904 

  

  

BESTIMAGEN CIA.LTDA..-.... | 
(EXPEDIENTE 61815); y, 

DIECINUEVE MIL CUATROCIENTAS 

PARTICIPACIONES (19.400) DEL 

| CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑYA 

| CORPORACION MEDICA TELMO 

| LEON OJEDA CIA.LTDA. 

| (EXPEDIENTE 201207) 

| 
| 

  

    

     

DATOS ADICIONALES: 

ÑO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
; 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE | 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

4 
AECHA de ape LOJA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016 

/ 
f 
lio 1 eb 

RIOAÓROBO MUNOZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
có DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLC 

mo NOTARIA SES UNDA CANTON 10JA 

| COPIA 

 


